
ACTA DE RESOLUCION DE ADJUDICACION DIRECTA
No. CEAJ-DT-SD-P rAR-0r0/20r9.

"ADQUISICIóN DE AGUA BIDESTILADA"

Adquisiciones de esle Orgonismo, con el obieio de que lqs personos físicos y jurídic

RESOTUCTóN QUE SE FORMUTA EN LOS TÉRM|NOS DE t-OS ARÍÍCUtOS 47,72 ¡tocci'n V|t,79
NIJMERAI T TRACC|óN l, 74 NUMERAT.ES 3 y 4, y DEMÁS RETATTVOS DE r"A LEy DE COMPRAS
GUBERNAMENTATES, ENAJENACIONES Y CONTRATACIóN DE SERVICIOS DET ESIADO OE

JAI.ISCO Y SUS MUNICIPIOS, PARA I.A ADQUIS¡CIóN BAJO I.A MODAI.IDAO DE EXCEPC¡óN A
LA I.ICITACIóN PÚBUCA PARA I-A ADJUDICACIóN DIRECTA DE BIENES Y/O SERVICIOS
DENOMINADO COMO:

"ADQUISIóN DE AGUA BIOESTItADA".

En lo ciudod de Guodo ojoro, Jolisco, siendo os l2:00 Hrs. (doce) horos, del dío 09 (nueve)
de oclubre de 2019 (dos mil diecinueve), se reunieron en el presenie ocio personol de lo
Comisión Eslotol del Aguo de Jqlisco, y un miembro de su Comité de Adquisiciones, ubicodo
en los Oiicinos de lo col e Alemonio I377, Colonio Moderno, con e objelo de ono izor,
justificor, y outorizor Lo selección de lq presente opción de odquisición medionle q
modolidod de odjudicqción directq, que o Ley determlno como excepción o lo Licitoción
Público bojo el supuesto que se describe en el oparlodo de los considerociones, por o que
os ocuerdos en e 10 iendrón pleno vqlidez. Es qsí que poro llevor o cqbo e onóllsis
correspondiente se hoce lo siguienle reloción de:

AN¡ECEDENTES:
l.- Con fecho 27 {veinlisieie) de junio de oño 201 9 (dos mil diecinueve), se emile
requisición de bienes y/o servicios númeto 52512019, por porle de lo Subdirección de
Plontos de Trolomienlo de Aguos Res¡duoles, onle lq Dirección Adminiskqtivo, Jurídico e
Innovoción, de este Orgonismo, con los requerimientos técnicos necesorios poro lo
odquisición de los bienes y/o servicios denominqdos como "Adquisición de Aguq
Bidestilodo", con el objeio de llevor o cobo el proceso de liciioción correspondiente, porq
lo odquisición del bien y/o servicio en mención, requisición o lo cuol se le odjuntó el
estudio de mercodo que morco lq Ley de Compros Gubernomenioles, Enoienociones y
Contrqlqción de Servicios de Esiodo de Jolisco y sus Municipios.

2.- Posteriormenie 1o Unidod Cenfqlizodo de Compros, eloboro lo Convocoloriq y los
Boses del proceso de licitoción Público Locol Sin concurrencio del Comlté identificodo
como CEAJ-DT-SD-PIAR-LPL-031 /201 9. "Adquisición de Aguo Bideslilodo", mismos que son
revisodos por el óreo técnicq poro su posierior publicoción en lo Pógino Web/Porlol de

Comité CEAJ-DT-S D-PTAR-LPL-031 /20l 9, "Adquisición de Aguo
Pógino Web¡/Portql de Adqu¡siciones de lo Comisión Estolol del Aguok

"'.*".*.**-,Iá.0',".^

interesodos en pqrticipor en lo mismo, pudieron hocerlo, opegóndose o los requerimienlós
esiob¡ ecidos en dichos Boses. \l
3.- Con fecho 09
publicoción de lo
Concurrencia del

(:fnlrodo" 
eñ to
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(nueve) de qgoslo de 2019 (dos mil diecinueve), se efectúo lq
Convocolorio y los Boses del Proceso de licitoción Público Locol Sin
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ACTA DE RESOLUCIÓN DE ADJUDICÁCIóN OIRECTA
No. CEAJ-DT-SD-PTAR-010/20 19.

"aDQUrS¡CróN DE AGUA AIOEST¡L D^"
de Jqlisco, lo onierior, con el objeto de que los personas físicos y
descorgor el conlenido de los m¡smos y el colendqrio de oclividodes
dicho proceso deberío desorrollorse.

jurídicos, puedon
medionte el cuol

4.- El dÍo ló (d¡echéis) de ogosto de 2019 (dos mi diecinueve). se llevó o cqbo el Acio de
Junto de Aclorociones, con el objeto de dor respuesto o Los preguntos recibidos y
generodos conforme o los lineomientos estobecidos en los boses de liciloción referidos,
por los empresos inleresodos en porticipor en el presente proceso, informóndose en dicho
qcio que se reclbieron preguntqs por porle de los licitonles inieresodos en porticipor en el
proceso, siendo los personos fÍsicos de nombres: SALVADOR GONZÁLEZ NAVARRO. y
MOISÉS GARCÍA RODRíGUEZ. lo onterior, coniorme ol punto 5.1 de los Boses de Licitoción
referidos, es decir de monero físico y/o de formo digiiol en formoio de Word, e dío y lo
horo previsios y o los direcciones de correos lnsiitucionoles estoblecidos en los Boses de
liciloción C EA.l-DT-SD-PTAR-tPL-03I /201 9. con reloción ol desorrollo del presenle proceso
de Licitoción en ciio, dóndose respueslo o dichos cuestionomientos medionie el Aclo de
Junto de Aclorociones núm. CEAJ-DT-S D-PTAR-LPL-031 /201 9. y publicóndose dicho Acto
ese mismo dío en lo Pógino Web/Poriol de Adquisiciones de lo Convocanle.

5.- Con fecho 21 (veini¡uno) de ogoslo de 2019 (dos mi diecinueve), se llevó o cobo el
Aclo de Presentqción y Aperiuro de Propueslos Técnico - Económicos, en o cuo
presentoron sus proposiciones en sobre cerrodo onte lo Unidod Centrolizodo de Compros,
los siguienles icitqnles: l.- REACTIVOS GUADALAJARA, S.A. DE C.V., 2.. LAB TECH
NSTRUMENTACTÓN. S.A. DE C.V., y 3.- SALVADOR GONZÁLEZ NAVARRO. dondo constoncio
de ello medionte e Acio de Registro de Pqrlicipontes, osÍ como, rnedionle o lirmo del
Aclo de Presenlación y Aperluro de Propuestos Técnicos y Económicos, octo lo cuol fue
suscrilo por personol designodo por lq Subdirecc¡ón de Servicios Generqles, {Unidod
CentroLizodo de Compros), por lo Subdirección de Plontos de Troiomienlo de Aguos
Residuoles {óreo requirenie deiservicio) y por el Órgono lnierno de Conkol del Orgonismo,
quien lLevo o cobo lo operluro de los propuesios, conjuntomente con lo Unidod
Ceniro izodo de Compros, octo de lo cuql se les proporcionó foiocopio simpe o los
pqrticiponies mencionodos, quienes firmon como consloncio de su recepción en el Aclo
Originol de Presentoción y Aperiuro de Propueslos C EAJ-Dl-S D,PTAR-LP L-03I /20 t 9.,
publicóndose ese mismo dío en lo Pógino Web/Portol de Adquisiciones de lo
Convocante.

6,- Efeciuodo lo operluro onies descriio, por porte de lo Unidod Centrolizodo de Compros /
se remiten los Propuestos Técnicos originqles de los licitontes descrilos en el punlo quy' !
ontecede, o lo Subdirección de Plonlas de Trotomienlo de Aguos Resduoles. con/ét n

objelo de que como óreo técnico, efectué lo evoluoción y/o onólisis !écnico, con bosá o I
los requerimienios técnicos sollcilqdos en el Anexo I de los Bqses del Proceso de Liciloción {
Públicq Locql Sin Concurrencio del Comité CEAJ-DI-SD-PTAR-LP L-03I /20I 9 mismo que se l\
emile medionle formoto de Evoluoción Técnico volidodo por elsubdirector de Plonios oe ll
Troiomienio de Aguos Residuoles y elqborodo por el Lic. José lvón Gonzólez Reynoso, co.' ' /
cg(go de Supervisor de Moniloreo y Eficiencio Operotivo. Evol,rocioñ -écnico que lu{ /Ít't- +- tV
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ACTA DE RESOLUCIóN DE ADJUDICACIóN DIRECIA
No. CEN-DT'SD-PTAR-010/2019.

"ADQUISIC¡óN OE AGUA 8¡DESIILAOA"
remilido o lo Subdirección de Servicios ceneroles medionte Memoróndum No.
CEAJ /DT/S DPTAR/4441201 9, suscr¡to por el fiiulor Biol. Luis Aceves Morlínez en su corócter
de Subdirector de Plonios de Trotomiento de Aguqs Residuoles.

7.. En viriud del resultodo que orrojó lo Evoluoción Técnico, eloborodo por el Áreo
Requirente y Evoluoción Adminisirollvo, eloborodo por lo Subdirección de Servicios
Generole§, qntes reierido del proceso de Licitoción Público [ocol, Sin Concurrencio del
Comiié C EAJ-DT-S D-PTAR-tPL-03I /20I 9. el mismo fue declqrodo desierlo medionie Acio
de Follo y/o Resolutivo CEAJ-DT-SD-PfAR-LPL-O31 12A19, de lecf,o 27 (veintisiete) de ogoslo
de 2019 (dos mil diecinueve), lodo vez que os porticipontes mencionodos en el punlo
que onlecede, no cumplleron con lo elopo lécnlco y odminlslrolivo, por o que se
procedió o Convocor en uno "SEGUNDA VUELTA . lo odquisición de "Aguo Bidelilodo",
medionle lo Licitoción Público locol Sin Concurrencio del Comité "SEGUNDA VUELTA".
C EAJ-DT-SD-PTAR-LPL-038/20I 9, con fechq de publicqción de lo Convocolorio y Boses de
Liciioción del l3 (kece) de septiembre de 2019 (dos mil diecinueve), en lo Pógino
Web/Poriol de Adquisiciones de lo Convoconte, con el objeto de que los personos físicos
y jurídicqs inleresodos, puedon descorgor el contenido de lqs Boses referidos.

8.- Asimismo y siguiendo con los elopos del proceso de liciloción en su "SEGUNDA
VUELTA", C EAJ-DT-S D-PTAR-LPL-038/201 9, con el objelo de dor respueslo o los
cuestionornientos generodos conforme q los lineomientos esloblecidos en los boses de
liciiqción, por los empresos interesodos en porlicipor en el presenle proceso,
informóndose en dicho octo de oclorociones que no se reo izqron pregunios por porie de
los icilonies inleresodos, en su coso en poriicipor en el presenie proceso, conforme ol
punlo 5. De os Boses de Liciloción referidos, es decir de monero fisico y/o de formo digitol
en formoto de Word, el dío y lo horo previslos y o lqs direcciones de correos lnslitucionoles
esfoblecidos en los Boses de Lic¡toción Público Sin Concurrencio del Comlié,,SEGUNDA
VUELTA". C EA.I-DT-SD-PTAR-LPL-038/201 9. con reqción ql desorro o del presente proceso
de Licitoción en ciio, hociéndose consior dicho octo medionie lq publicoción del Acto
de Junlq de Aclorociones CEAJ-DT-SD-PIAR-LpL-038/20I9',Segundo Vuetlo,,, en lq pógino
WEB/Portol de Adquisiciones de esle Orgonismo.

9.- Con fecho 25 lveiniicinco) de septiembre de 20t9 (dos mit diecinueve), se efecluó el
Aclo de Presentoción y Aperiuro de Proposiciones Técnjco - Económlcos, o lo cuol
únlcomente ocudló 0l uno sólo ticilonle slendo SAI.VADOR GONZÁIEZ NAVARRO. por ]o
que con fundomenlo en o esloblecido en los orliculos 72 Frocciones Vl y Vll, de lo Ley de
Compros Gubernqmentoles Enqjenociones y Conlroioción de Servicios del Eslodo d/
Jolisco y sus Municipios, ortículo 97 Frocción ll, de su Reg omenlo, y contorme oy'o
eslob'lecido en el punto l4 inciso o) de tos Boses que rigen lo presenle Licilocioí se
decloró DESIERTO EL PRESENIE PROCESO, dqndo constonciq de e o medionte et Acto de
Registro de Porticipqnles y Aclo de Presenloción y Aperiuro de proposiciones CEAJ-DT-SD-
PTA R-LPL-038/20I 9 "Segundo Vuelto" lq cuol fue suscriio por personol designodo por lo

r\
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ACTA DE RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DIRECIA
No. CEAJ-DT-SD-PrAP-010/2019.

requirente de tq subdirección ;ffiTiá'iT""i|ot,iil#Tá"onr., Residuores. y por er
Órgono lnlerno de Conkol del Orgonismo, de lo cuol se les propórcionó fotocopio simple
ol porliciponle en el presente punio mencionodo, quien firmo como constoncio de su
recepción en el Acto Originol de Presenlqc¡ón y Aperturo de propueslos CEAJ-DT-SD-
PTAR-LPL-038/201 9 "Segundo Vuelto", pubticóndose ese mismo dío en lo pógino
Web/Portol de Adquisiciones de lo Convoconie.

10.- Dodos los oconlecimienlos onleriormenie descriios, siluociones que dieron lugor o
odquirirse el bien y/o servicio denominodo ,,Aguo B¡destilodo", o lrovés de lo modolidod
de 'Excepción o lq Liciloción público". es decir medionte AS|GNACtóN DTRECTA ot
Proveedor, que por sus coroclerísl¡cos lécnicos, reúnq los mejores condiciones poro el
Orgonismo y tomondo en consideroc¡ón ol Liciionte que ho porticipodo en los dos
procesos de L¡ciloción sin concunencio, siendo solvodor Gonzólez Novorro, considerondo
odemós que el correo electrónico donde el óreo requirenie o trovés del Biol. Luis Aceves
Moriínez - Subdirector de Pionlos de Troiomienio de Aguos Residuoles, monifiesio lo
sigu¡enle: "...por esle medio le reilero que se moniengoÁ los especificociones poro elqguo bi-destilodo que se soljciioron en lo primero y segundo liciioción,,, poro lo cuol por
porle de lo Unidod Cenfolizodo de Compras, emitió lo inviioción con número ¡nierno
347 /2O19 "Adquis¡ctón de Aguo Bldesl¡lodo", vío Sistemo StAFt, mismo que te fueentregodo ol Licitonte SALVADOR GONZALEZ NAVARRO, con et objeio de que dichoProveecJor, emil¡ero conforme o los requerimientos lécnicos estqblecidos en dichodocumento de consolidoc¡ón de invitoción, su propuesto iécnico y económico en sobrecerrodo, io cuol uno vez ingresodo por porie del proveedor en comenlo o la UnidqdCentrol¡zodo de Compros; se efecluó por pqrte de dicho Unidod Centrolizodo deComprqs lq Evoluoción Administrolivo correspondiente, mienlros icnio los documentostécnicos relotivos ot Anexo 2 (de to propueslo iécnico1. lueron eÁvioáos o lo óreo tecn¡c_o \\requirente de to Subdirección de ptontas de Trotomi'enlo ae aguoi i.iiOrof", a" "i" \ ,.'orgonismo, paro que ro mismo efecruoro ro Evoruoción r¿.nicá .árreióonJi""t". aá'i" t'
Propos¡ción Técn¡co presenlodo por to ernpreso físico SALVADOR GONZALEZ NñÁRRó. 

-

I l.- Por lo que uno vez efectuodo lo Evoluoción Adm¡nislroiivo por lo Unidad Centrolizqdo
r r.- ror ro que uno vez etectuodo lo Evoluoción Adm¡nislroiivo por lo Unidad Cenkolizqdo Ide Compros, mismo que obro en el expedienle respeciivo .ori.ipo"áiá"r" o-,; ñse"ni; IA.lñ .lA A^i, ^'.^-t^^ ,. ^^^¡^-Aclo. de. Adjudicoción. y conforme q o Evotuqción r¿cnico eleciu"qiá ;; "J;r": 'Requireñle cór.é(r!¿rñ.llañta ^ rA <,.É¡!,^--*- - . _-.--. 

IRequirenle corespondiente o to subdkección de ptontor ¿. rr"iiñü"rJl"'t.'rll
:_g:::*'^ 1,^:^"'-r I.-1 l,,. g "yi"d: o dj u nro o t r¡e m oró nd u m tEAr. oCiló rio i¡roiZ ü 1mismo que obro en er expediente de to presenre oJiuJtá.iá" páit-qí" -."'*1.''i,,o-.í"'ir, 

,, \,ontecedenies oouí scññtó.1óc .a amirón " -' ""./ontecedenfes oquíseñolqdos, se emilen los siguientés:

/CON§IDERACIONES
l. En oiención o lo requis¡ción de bienes
Subdirecclón de plontos de Trotomienio de
Aceves Morlínez, Subdirección odscriio o lo

y/o servicios ñú.rre-o 525/2019 emilido por io
Aguqs Residuo es, o trovés de su titulor Biol. Luis
Di'ección Técnco {onter,orre^te) co.no óreo

odjudicoción, conjuntomenle con lq Dirección
\.-A. ., oD,* o. o\orh.-oa oxo*ñ^

.4.

Aguo J(rtisco
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"ADQUTSIC¡óN DE AGUA B¡DESrt! OA"
poro odquirir el bien y/o servicio denominodo como: ,,Aguo Bidestiodo,,, conforme o los
Iineomientos que morco o Ley en lo moterio en su ortículo 72, es deci, o lrovés de los
procesos de Lic¡toción Público Sin Concurrencio del Comité, convocodos en 02 dos
ocqsiones medionte os publicociones de los Convocotorios y Boses correspondienles
efectlodos en lo Pógino web/portol de Adquisiciones de esle Orgonismo, y seguido de los
eiopos correspondienles o codq uno de os procesos, y conforrne o o señolodo en e
oporlodo de los onlecedenles onteriormenie descrilos, situaciones que fundon y moiivon lo
odquisición medlonie to modolidod de ,,Excepción o lo Liciloción público,,, que conlemplo
lo odjudicoción direclq, se considero procedente odquirir dicho bien de formo directo ol
Proveedor SALVADoR GoNzÁLEz NAVARRo.

l. Por lo que en oienc¡ón o o esloblecido, en los oriículos 4Z numero)es 2, 3, y 4, 72 nurI,e(olI Frocción VllL, 73 numerol I Frocción , /4 numero es 3 y 4, y demós re oiivos de lo Ley de
Compros Gubernomenio es, Enojenociones y Conlroloción del Estodo de Jolisco y sus
Municipios, que q lo lefro d¡ce:

A.lícvlo 47.

j E i manta porc 1dqúsicianes oreñdot ¡entós y con,roioción de se&ic/or se @ el que esúlte de to súña de tos copítui.s deMore¡io¡e§vsumi¡isr¡or.seryicio§Ge¡rero/esv8ienesMueoresernmueo¡esoeri¡e,rpr-.voo'uiáá,o,"on,oor¿,.nr"

4. La súña de l/¿s ape@c¡oñes qúe 5e ieot¡cen por et supuesto de odiud¡coc¡óñ dnecb na podó ercedet del qrince potc¡eñla del ñanta ol qúe se ,et¡ete et pónoto ontenol

Artículo 72.
I Los p/oceros de odquisicionet otrendom¡en,o§ v ca.trotoc¡ó. de §ervicio' cirvo moñto rte ape@cóñ no e¡cedo /oexpresomenre seño¡odo po¡o ,o/es ,rnes e¡ e, p¡esúpuero de Egreror o,or¿odo pá,á eteÁ¡e-piat¡co, pooron .eo/izo,'e s¡n ¡oca.cu¡encio det Coñ¡té coresoo¡dien,é bóió to coñdúcc¡óñ ¿e b ún¡Ooa c"nlroao¿o oe cZÁpas det eñte de ocuerdo otp@c ed¡ñEñta s¡g !¡ent e:

vul. En et supues¡o de qúe dos p¡oced¡,rientor dé ,cito c¡ón hoyon s¡da dectarcdos desie.tos, el tiiu,or de ,o unrdod cenl¡olizodo I_--\de camptas podtÓ adiod¡cot dieclomeñle el cóñtroto siemp,e qúe na se ñad¡tiq,ren tos ,eqÚsaos evoorecdor en dictros \ ,/car-a.olót;4. 
v

Arlículo 73-
l. /os odquisrciones. orendomien,os y conholoción de servrcios pot od¡udicocjón ¿irecro poa.on \erecluorse cuondo: 

\¡ §e hoyo dec/orodo des¡edo uno o vot¡ó\ óóttidos,en dos o mó5 ocos,ones y no e¡6ton brené5 o 1etu,",., .r.-"^., 
" \ ,.ústt,rtas técñ.coo e^.e ¡o o,.p F. e ñe, .odo ró.o e.¡ro ,^ pti,o,. o-,e:e.i.. á se -or- oÉ rno ae\ono aúe /oose. ¡o.j,ú¡o4dod o ei .ce.c.o^rje.'o ercrrj.o oe pa? e. dan,oo; po,,tr-.-",.;:; ,.;,.,"",. 

"n 
Me,.co. o¡rcoño /-.oquetas ca. dercchos prctesiÉas de praaédod ñtetia*t. p*,¡" ¡li¡¡iiíá.p.', oárá? q"rr# ,. _r",,., / \

Artícuro 74. /l "

J \e oeoéro coñro, '/ ll
o.e. o\ o¡ de ,o o¿,¿"o.á- , ;;^:;.;-J"::,.:;-1:j["lfT:lÍii,." i.;i,i.?"..:,":l;1.."X",3, rtr,*y-¡,ni d, b.,orr,e-é.,e. rofvo p.io dquéu.t d.uoal*'octon", q;;i. r,"á,i.,¡,I.Ii",*í"!,il^Zii"ir, *, d1".uto o¡tedot. Jr

4. La seteccióñ pot esto apcióñ debeó tuñdoae y ñat¡eole, segl)ñ to5 c¡constoñc¡os qae coñcunoñ e. codo cosa. poro
::E:."i:,.1:73::,:..f:l:l:1,:s Lo ocrednocióñ det a ,a,..¡,",,i", ¡.i q," * i,-, i"lll.""Áf,' o p¡,.o,ion de /os rozones
:iloJ,:§se56teñiesueré,c¡c,o 

¡eoe¡onconsro¡áne¡;;t;;;;;;;;.1ii';:;.ffi;,iili;,l;,:,:::iZ":i::,:E¿1::

v lt'llt

á
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ACTA DE

l. Poro cubrir los erogociones
presente resolución se cuento
Portido Presupuesto 2541, poro

RESOLUCIÓN DE AD]UDIC-ACIóN DIRECIA
No. CEAI-DT-SD,PTAR-010/2019.

"ADeu¡srcróN oE AGUA BrDEsr¡! oA"

que se derlvo lo odquisición de os bienes objeto de lo
con recursos de coilo Corlenle/Recurios pROptOS 20]9,
el presenle ejercicio presupuestol.

lll. Plozo de Ejecución pqro et suminislro de Ios bienes. El plozo de ejecución poro o
"Adquiilción de Aguo Blde! lodq", seró de ocuerdo o lo especificodo en o propueslo
origino del proveedor onexo, quedondo esiipuiqdo deniro de ro mismo er erecluorie er
suminislro de los bldoner conlorme o los requerlmlenlos lécnlcos del Añexo l, de lq
consolidqclón de lo INV|IACIóN y7/2019. de toÍna porciol hoslo el dío 3l helnlo y uno de
diciembre de 2019, dos mll dlec¡nueve, retocionodo con et presenie ejercicio presupueslol,
lomondo en cuento que e seNicio deberó efeciuorse en el lugor donde se indico eñ dicho
ANEXO l, y conforme o lo soliciiud que eieclúe poro tol efecto el óreo reauirenie de lo
Subdirección de Ptontos de frotomienlo de Agu05 Residuoles.

lV. Imporle de os bienes. Uno vez evo uodos y concitiodos el imporle de to odquisición de
los bienes o odquiri molivo de o presenie resolución es hosto por S49,4OO.OO (cuorenio y
nueve mil cuqirocientos pesoi OO/IOO monedq nocionol) monto lotol Neio, lo qnierlor
der¡vodo que elproducto llcilodo no oc05lonq lvA, correspondiente o un costo unitorio nelo
por Bidón de S70.00 (selento peios OO/lOO monedo nocionol).

Por lo que uno vez ono izodos los e emenios con los cuoles se preiende odjudicor de formodirecio lo odquisición denominodo ,,Aguo Bideslilodo,,, y.on op.gt á to estoblecido por losorliculos 47, numero es 2, 3, y 4, 72 numerot I Frocciones y V| , 75 numerot I frocc¡ón l, t4numeroles 3 y 4, y demós re otivos ro Ley de compros Gub,ernomentores, Enojenoc¡ones yControlqción de Servicios det Esiodo de Jo isco y sus Uuniciptoi. y oiii.uto, cí y tOO Oe súRegiomento, se procede o ernilir los siguienles:

ACUERDOS:

Pr¡mero.- Qle o Comisión Esioiql del Aguq de Jo isco, o trovés de su fitulor (D]rector
9::..j:,1 .:!j,""t9rrenre con et personot det óreo iécnico r."quti.nL 

-0" 
o subdirección dep 

r o¡ ios áe r,oi;.;" 
"ü ;J 1 s;ffi ;, ñ ;;, §il# H' :::§i:".:3 8,i".??Ji! li",l.Y Idelerm¡non y ouiorizon en virtud de os oconlecim¡ento, ,.¡" áo* 

",iul 
o;;;üd;;;ü IA:::j_.it::. que o.,,Adquisición det Aguo eioesiioáo;,, ielteul-o cobo medionle lo ¡l/modotidqd de osignoción directo o proveeáor de nomúi"seiveooi coñi¡lez ñev¡ccol

::i?^:"": :,r:,^1.l: ?roveedor cumpre récnico y oa.inirr,otiuámenre. poro que esiesuministre et b¡en respecrivo, conforme o ios requerimienro, r¿.ni.o-, ;:riJ#:,¿:";'.: f /ANExo t. de to consotidqción de tnviioción inteino n¿meiá il)iil, y conforme q sr.r I/oroDUesto tec^ico o';ginot p'esentodo po,et D,oveedor SA-raOón éó¡¡i¡l¡iñ;;ffiO: '\|/l' ""-.:-.:;:tslt .
aoll'@' ú'lM!o\,t¿rAv,Ú r

I/



ACIA DE RESOLUCIóN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
No. CEAJ-0f -SD-PrAR-010/2019.

"ADQUISIC¡óN DE AGUA BIDESITLADA"
Segundo.- Que e monio que lo Comisión Esiolol de Aguo de.lolisco, cublriró seró hosio por
lo coniidod de:

"ADQUSCÓN DE AGUA B]DEST|LADA,,| §49.OOO.OO (cuorento y nueve m¡t peior OO/tOO
monedo noclonol) coslo lolql nelo, yq que el producto de Aguo Bides lodq, no ocoiionq
IVA (tqro cero).

Correspondienle o un costo unllario delollqdo de lq iiguienle mqnero:

ffi

uo Eidestilodo

UNIDAD
MED DA

PR EC IO
UNITAR O

8idón C/t 9 Lihos

SUBTOTAL
(ANTES DE IVA)
(El produclo no
ocosiono IVA)
Toso Cero

70.00 §49,000.00,..1

FIRMA

fercero.- Nollfíquese rnediqnte Orden de compro correspondiente o o persono Fisicq denombre SALVADOR GONZÁtEZ NAVARRO, poro que ocudo o os oficinos de lo Com¡sión
Eslolol de Aguo de Jorisco, ubicodos en ro Avenido Aremonio r3zl, coronio Moderno,
Guodolojoro, Jqlisco, o formollzqr elocuerdo de volunlqdes correspo¡dienle,

Con lo onierior se do por terminqdo et presenie Escriio de Resolución de Adjudicoción
Dlreclo mismo que firmon los inlegronles que osislen ol presenle oclo.

Así.lo resolvló el 3uscrlto ln9. Colo! Vlcenle Agulrre poczko, O¡reclor Generol, deconlormldod con lo5 ortículo§ 47 numeroles 2, 3, y 4, i2 ¡tocclón Vlll, 7¡ numerq¡ I frqcclónL 74 numeroles 3 y 4, y demós relollvos o lq Ley de Compros cubernomenlole§,
Enojenociones y Conlrqloción de Servlc¡os del Eslodo de ¡ollsco y ius ttÁuntciplos, gg y t00,
9:l l".Sl.Tgit: de lq Ley de Comprqi cubernomentotes, eno¡eiáclánes y controtoctón delervrdos det Estodo de Jollsco y sus Municlplos porq el poder Eiecullvo del Estqdo.

lng. Colos Vicenfe Aguine poczko
D¡réclor Generot

L de lo Com¡ilón Estotot detAguo de Jot¡sco.
Biólogo. Luis Aceves Mortínt

(Areo Requirente)
Subdieclor de Plonloi de Trolom¡ento de Aguo

Reslduoles

NOMBRE

$ róoE *50rucónoraDruoraoóN oR¿oa

Aguq Jotisco

\,



ACTA DE RESOLUCIÓN DE AD]UDICACIóN DIRECTA
No. CEAJ-DT-SD PTAR.010/2019.

"ADQUTSTC¡óN OE AGUA BTDESTT! DA"

L C o. o.e,,,ór C¿ ro'e, pe*
Supervisor de Moniloreo y Ellc¡eñc¡o Operollvo

Subdiección de Plonios de Trolorir¡eñto de Aguos
I Reslduore!

Dr. Alberto José Vozquez Quiñones
Dkector Adm¡ñlskol¡vo, Jurídlco e lnnovoción

(Arliculo 72 iñciso c) de lo Ley de Compros

,§I CLber.ome.to'es tnojenoc o.es y Conrrorocion oe
Servicio( del Estooo de Jotisco y sJs Mun c;pios.

Comprodor
Subdkecc¡ón de Serviclot Generoles

,fi/"

mov*ooi ervaooRGoñzÁú¿N^vamo

Mlro. Héclor Andrés Volodez Sónchez
Vocol Repreaenlonte del Coniejo Coord¡ñodor de

Jóvenes Empresorlor de Jolisco.

Lic. Moriho Lelicio Morquez Topio
Jele de Compros Gubernomenloles
Subd¡rección de Serv¡cios Geñeroles

C. Alicio dei Cormen Freemon Fioueroo

AguqJaüs@

-


